
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS "YI23015 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORNA DBL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ARTIBON S, A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura púbiica de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañia ARTIBON S. A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 30 de diciembre 

de 1993, ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subin- 
tendente de Derecho Societario de la Intendencia de a, de Gua y nuel 
Molina Jalil, mediante Resolución No. 94-2-1-1-00 01 SHAn e 
inscrita en el Hegistro Hercantil del Cantén Guayaquil, con el lo7irRI * 05 de mayo 

de 1994 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor Germán 
Ochoa lambrano, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de 
“gerente General de la referida cospañla. 

3.- CAPITAL AUTORIZADG.- El capital autorizado de la compañia es de $/.10'000.000,c0 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El capital «suscrito de la compañla se aumenta en la susa de 

5/3”900.000,00 cor lo cual queda elevado a la suma de S/ 5'000.000,00 

5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL,- £l ausento de capital se encuentra suscriic Intefranente y 

pagado de la siguiente manera: En especie mediante el aporte de un bien Inmueble, 
3/,3'099.009,00. 

6.- RBFORMA DR ESTATUTOS: Conc consecuencia del aumento de Capital, se reforma el articulo quinto, 
el sisro que dirá "ARTICULO QUINTO,- Capital Suscrito y Pagado.- El capital suscrita de la 
convañla es de CINCO MILLONES DE SUCHES dividido en cinco mil acciones ordinarias y sominativas 
de un mil sucres cada una, y fija el capital autorizado en DIBZ MILLONES DE SUCRES, 

1994      

  

r. ayaquil 09 de mayo 

1 
€ 

Bo MA ITURRALDE ÁREÉVALO 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL! (E) 

    El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

dez correr a al per id ico de mayor circulación de la Cludad de .....o ooo... ome


